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II.- SINOPSIS 

Establecer en materia de delito sexual que la persona imputada no podrá enfrentar su proceso en libertad, debiendo 
imponerse prisión preventiva oficiosamente en todos los casos en términos de lo que dispone el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de una conducta que atenta gravemente contra 
la integridad, dignidad y el interés superior de los menores. Una vez dictada la sentencia condenatoria, la persona 
sentenciada deberá cumplir la pena de prisión impuesta, sin que pueda gozar de libertad durante la sustanciación 
del proceso o la ejecución de la sentencia. Fijar que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como las 
personas físicas o morales que presten servicios educativos, deportivos, culturales, recreativos, de salud, de 
asistencia social o cualquier otro que implique contacto habitual con niñas, niños y adolescentes, deberán diseñar, 
implementar y aplicar protocolos para la detección oportuna de conductas que puedan derivar en actos de abuso 
sexual, corrupción de personas menores de edad, trata de personas, pornografía infantil o en cualquier otra 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de abuso sexual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ulises Mejía Haro. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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conducta que atente contra su libertad, integridad o seguridad sexual. Señalar que las autoridades competentes 
deberán certificar dichos protocolos y verificar que todos los establecimientos obligados cuenten con ellos y los 
apliquen de manera permanente y efectiva. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto del Código Penal Federal; fracciones 
XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y párrafo undécimo del artículo 4º respecto de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Indicar en el proyecto de decreto, la denominación de los ordenamientos correctos que se pretenden 
reformar. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual 
en una persona menor de dieciocho años de edad o en 
persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, aun con su consentimiento, o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a 
ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos 
días multa. 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
PRIMERO. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 
261 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 261. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Tratándose de este delito, la persona imputada no 
podrá enfrentar su proceso en libertad, debiendo 
imponerse prisión preventiva oficiosamente en 
todos los casos en términos de lo que dispone el 
artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de una 
conducta que atenta gravemente contra la 
integridad, dignidad y el interés superior de los 
menores. Una vez dictada la sentencia 
condenatoria, la persona sentenciada deberá 
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cumplir la pena de prisión impuesta, sin que pueda 
gozar de libertad durante la sustanciación del 
proceso o la ejecución de la sentencia. 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

No tiene Correlativo 
 
 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 49 bis a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 49 Bis. 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
así como las personas físicas o morales que 
presten servicios educativos, deportivos, 
culturales, recreativos, de salud, de asistencia 
social o cualquier otro que implique contacto 
habitual con niñas, niños y adolescentes, deberán 
diseñar, implementar y aplicar protocolos para la 
detección oportuna de conductas que puedan 
derivar en actos de abuso sexual, corrupción de 
personas menores de edad, trata de personas, 
pornografía infantil o en cualquier otra conducta 
que atente contra su libertad, integridad o 
seguridad sexual. 
 
Las autoridades competentes deberán certificar 
dichos protocolos y verificar que todos los 
establecimientos obligados cuenten con ellos y los 
apliquen de manera permanente y efectiva. 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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